
 

 
 

   
 
 
MERCOSUR/SGT Nº 3/ACTA Nº 02/07 
 
 

XXVIII REUNIÓN ORDINARIA DEL SUBGRUPO DE TRABAJO Nº 3  
“REGLAMENTOS TÉCNICOS Y EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD” 

 
 
Se realizó en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina, en la Sede de la 
Secretaría de Comercio Interior entre los días 6 y 8 de junio de 2007, la XXVIII 
Reunión Ordinaria del SGT Nº 3 “Reglamentos Técnicos y Evaluación de la 
Conformidad”, con la presencia de las Delegaciones de Argentina, Brasil, 
Paraguay y Uruguay. La Delegación de Venezuela fue invitada por la PPTP, no 
habiendo recibido respuesta a la misma. 
 
Teniendo en cuenta la reunión del ACE 35 pasada, se invitó a la Delegación de 
Chile a participar respondiendo su imposibilidad de asistir a la reunión. 
 
La Delegación de Argentina comunicó que desde el 23 de mayo pasado, ocupa 
la titularidad de la Coordinación Nacional de Argentina, el Secretario de 
Comercio Interior Lic. Mario Guillermo Moreno y siendo la Coordinadora 
Alterna, la Lic. Maria Rivera. 
 
La lista de participantes consta en el Anexo I. 
 
Los temas  tratados en la Agenda constan en el Anexo II. 
 
El Resumen del Acta de esta Reunión consta en el Anexo III. 
 
Los Proyectos de Resolución que se elevan a la consideración del GMC 
figuran en el cuadro siguiente y se adjunta en el Anexo IV-A. 
 
Nº de P. Res. Asunto 

03/05 rev.1 Lista de Especies Botánicas (Derogación de la Res. GMC Nº 85/93) 

03/07 RTM sobre Cantidad Nominal de Productos Premedidos (Derogación 
de la Res. GMC Nº 12/93)  

 
Los Proyectos de Resolución que se remiten a Consulta Interna figuran en el 
cuadro siguiente y se adjuntan en el Anexo IV-B 
 
Nº de P. Res. Asunto 

04/07 
RTM sobre ”Envases de Polietilentereftalato (PET) Postconsumo 
Reciclado Grado Alimentario (PET-PCR Grado Alimentario) en 
Contacto con Alimentos 
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05/07 
Lista Positiva de Aditivos para Materiales Plásticos destinados a la 
Elaboración de Envases y Equipamientos en Contacto con 
Alimentos” (Derogación de las Res. GMC Nº 95/94 y 50/01) 

06/07* RTM sobre Etiquetado de Productos Textiles (Derogación de la Res. 
GMC Nº 09/00) 

* Los Anexos A y B quedan a consideración de los Coordinadores Nacionales por el 
término de 10 días. Luego de acordados se procederá a la Consulta Interna. 

 
Los Proyectos de Resolución que están a consideración de la Coordinación 
Nacional constan en el siguiente Cuadro: 
 
Nº de P. Res. Asunto Observaciones 
01/04 RTM sobre definiciones relativos a 

bebidas alcohólicas (con excepción 
de las fermentadas) 

Retornó de la consulta interna con 
observaciones de Uruguay. No 
hubo consulta interna en Brasil. 

02/04 RTM Bombas Medidoras para 
combustibles líquidos 

Retornó de la consulta interna con 
observaciones de Brasil. Pendiente 
para una próxima reunión 

05/06 RTM sobre contenidos líquidos de 
productos premedidos (Derogación 
de las Res. GMC Nºs 18/92, 60/93 
y 18/01) 

Retornó de la consulta interna con 
observaciones de Argentina y 
Paraguay. Pendiente de respuesta 
de Brasil  

07/06 Indicación Cuantitativa de 
Cosméticos (Derogación de la Res. 
GMC Nº 50/00) 

Retornó de la consulta interna con 
observaciones de Argentina. 
Pendiente de respuesta de Brasil 

01/07 RTM de Identidad y Calidad de 
tomate (Derogación de la Res. 
GMC Nº 99/94) 

Retornó de la CI con observaciones 
de Brasil. Se acordó remitir el 
proyecto a la CA, excepto el punto 
8 que será tratado por la CN. 

02/07 RTM  sobre determinación de peso 
escurrido (Derogación de la Res. 
GMC Nº 17/00) 

Retornó de la consulta interna con 
observaciones de Argentina.  

Documento de Trabajo 
01/07 Material explicativo sobre 

Principios y Objetivos de los 
Sistemas de Evaluación de la 
Conformidad 

Las observaciones de Argentina
serán tratadas en Coordinadores 
Nacionales, en la próxima reunión. 

 
Los Proyectos de Resolución que están siendo tratados en las Comisiones 
constan en el siguiente Cuadro: 
 

Nº de P. Res. Asunto Observaciones 
35/97 RTM para la Fijación de Identidad y 

Calidad de papa 
Retornó de la Consulta Interna con 
observaciones de Brasil.  
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60/97 RTM para Arroz Elaborado 

(Actualización de RTM 
complementaria de la Res. GMC Nº 
05/97). 

Retornó de la Consulta Interna con 
observaciones de Uruguay y 
posteriormente Brasil presentó 
observaciones para el artículo 3° 
del proyecto de RTM 

63/97 RTM sobre Identidad y Calidad del 
Ajo 

Retornó de la Consulta Interna con 
observaciones de Argentina y de 
Uruguay 

76/97 RTM sobre Dispositivos de 
Señalización Acústica 

Brasil deberá presentar versión 
final incorporando las 
modificaciones sugeridas. Ver 
punto 8 del Acta 03/02 de CIA. 

18/98 
 
  

RTM sobre Límites Máximos de 
Emisiones de Gases Contami-
nantes y Ruidos en Vehículos 
Automotores.  

Retornó de la Consulta Interna con 
observaciones de  Argentina.  

01/99 RTM sobre Extintor de Incendio en 
Vehículos Automotores. 

Disenso por entrada en vigor, con 
observaciones de Uruguay 

17/99 RTM sobre Determinación de 
Opacidad del Gas de Escape 
Emitido por Motores Diesel en 
Aceleración Libre. 

Retornó de la Consulta Interna con 
observaciones de Brasil. 

03/00 RTM sobre Atribución de Aditivos y 
sus Concentraciones Máximas para 
algunas Subcategorías de 
Alimentos. 1: Leche y Productos 
Lácteos. 

Retornó de la Consulta Interna con 
observaciones de Brasil.  

05/00 RTM sobre Atribución de Aditivos y 
sus Concentraciones Máximas para 
las Subcategorías de Alimentos 
16.1.1 - Bebidas Alcohólicas (con 
excepción de las fermentadas). 

Retornó de la LV Reunión Ordinaria 
do GMC, para análisis de las 
modificaciones presentadas por 
Uruguay. Los Coordinadores 
Nacionales deberán instruir a la 
Comisión sobre la forma de 
tratamiento.  

13/01 RTM sobre Espejos Retrovisores El GMC solicitó  compatibilizar la 
traducción del texto en portugués y 
español. 

15/01 RTM sobre Vidrios de Seguridad  Retornó de la Consulta Interna con 
observaciones de Brasil 

17/01 RTM sobre Seguridad de 
Productos Eléctricos de Baja 
Tensión 

Se incluyó el tema en el Programa 
de Trabajo del año 2007 
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1. PRESENTACIÓN DEL NUEVO COORDINADOR NACIONAL DE 
ARGENTINA 
 
El Secretario de Comercio Interior y Coordinador Nacional del Subgrupo de 
Trabajo Nº 3 por Argentina, Lic. Mario Guillermo Moreno dio la bienvenida a las 
delegaciones y agradeció la labor que se está desarrollando en este ámbito. 
 
Asimismo, destacó la importancia de articular los modelos de desarrollo de 
cada Estado Parte en el ámbito regional con la finalidad de posibilitar la 
efectividad de los mismos. 
 
Al respecto, resaltó la función del SGT Nº 3 como instancia facilitadora del 
proceso de convergencia en materia de desarrollo productivo. En este sentido, 
señaló que el concepto de armonización adquiere particular relevancia a 
efectos de alcanzar el objetivo mencionado. En función de lo expresado, 
enfatizó el valor de los trabajos realizados, así como la necesidad de continuar 
avanzando con todas aquellas tareas que favorezcan la integración, de 
acuerdo a las metas acordadas entre los Estados Partes. 
 
 
2. APROBACIÓN DE LA AGENDA  
 
Se aprobó la Agenda que figura como Anexo II. 
 
 
3. APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS REUNIONES 
EXTRAORDINARIAS 

 
3.1. Grupo de Trabajo Gas Natural Comprimido 
 

Los Coordinadores Nacionales analizaron el Acta de la reunión extraordinaria 
del Grupo de Trabajo de Gas Natural Comprimido realizada en Asunción, entre 
los días 8 y 11 de mayo de 2007, quedando la misma todavía ad referéndum 
de la Delegación de Uruguay (Anexo V). 
 
Al respecto, los Coordinadores Nacionales, instruyeron al GTGNC para que en 
su próxima reunión finalicen el Proyecto de “RTM sobre Cilindros para 
Almacenamiento de GNC utilizado como combustible a Bordo de Vehículos 
Automotores”, a los efectos de la realización de la Consulta Interna. 
 
Con respecto al Punto 5 del Acta “Propuesta de un Sistema para la Elaboración 
de Reglamentos Técnicos, a partir de Normas de la Asociación MERCOSUR 
de Normalización (AMN)”, los Coordinadores recuerdan que la relación con la 
AMN es a través de la Coordinación Nacional del SGT Nº 3. Asimismo, 
instruyeron al GT que es necesario que aclaren el contenido de la propuesta. 
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3.2. Grupo de Trabajo Textil 
 

Los Coordinadores Nacionales aprobaron el Acta de la reunión extraordinaria 
del Grupo de Trabajo Textil, realizada en Asunción, entre los días 30 de mayo y 
1º de junio de 2007 (Anexo VI). 
 
Al respecto, de los temas que constan en el Unido VI elevados a los 
Coordinadores Nacionales, se acordó lo siguiente: 
 

1) Apartado 24  al Capítulo VII (ISO 3758: 2005 o ISO 3758 vigente). Las 
delegaciones concuerdan con que se indique el año de edición de la 
Norma. 

2) Capítulo XII de la Responsabilidad: Se eliminó este Capítulo.   
Capítulo XIII pasa a ser XII y se mantiene exclusivamente el Art. 46, 
quedando numerado como Art. 40. 

3) Ítem 57 del Anexo A: LASTOL. Las delegaciones decidieron mantenerlo. 
4) Ítem 38 del Anexo B: Se acordó que para este producto debe quedar 

claramente identificada que se trata de “Ropa Usada”.    
 
3.3. Comisión de Metrología - Instrumentos  
 

Los Coordinadores Nacionales aprobaron el Acta de la reunión extraordinaria 
de la Comisión de Metrología - Instrumentos, realizada en Rio de Janeiro, entre 
los días 28 y 31 de mayo de 2007 (Anexo VII). 
 
En tal sentido, recordaron que las Actas de las reuniones de los órganos del 
MERCOSUR deben ser redactadas en el idioma del Estado Parte  que ejerce la 
Presidencia Pro Tempore de acuerdo a lo estipulado en la Res. GMC Nº 26/01, 
Anexo I, Punto 1.  
 
Los Coordinadores Nacionales instruyen a la Comisión que concluyan en la 
próxima reunión, el análisis de los Anexos H e I del Proyecto “RTM 
Instrumentos de Pesaje de Funcionamiento No Automático” y avancen en la 
resolución de los temas pendientes del texto principal y de los demás Anexos.  
 
A los efectos, las delegaciones deberán realizar el intercambio de documentos 
para análisis de cada Estado Parte, en los plazos establecidos. 
 
Por otra parte, acordaron que el referido proyecto deberá estar finalizado en el 
presente año. 

 
3.4 Comisión de Alimentos  

 
Los Coordinadores Nacionales aprobaron el Acta de la reunión extraordinaria 
de la Comisión de Alimentos, realizada en Buenos Aires, entre los días 4 y 6 de 
junio de 2007 (Anexo VIII). 
 
La Delegación de Argentina se comprometió a presentar los documentos de 
trabajo para el “Límite de Tolerancia para Contaminantes Inorgánicos” Revisión 
de la Res. GMC Nº 102/94 y de las “Disposiciones sobre Colorantes y 
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Pigmentos en Envases y Equipamientos Plásticos en Contacto con Alimentos”, 
Revisión de la Res. GMC Nº 28/93, en base al documento presentado por 
Brasil en la reunión de marzo de 2007. Ambos documentos serán circulados a 
las demás delegaciones con 20 días de anticipación a la próxima reunión. 
 
Los Coordinadores Nacionales recibieron los Proyectos de Resolución RTM 
sobre “Lista Positiva de Aditivos para Materiales Plásticos destinados a la 
Elaboración de Envases y Equipamientos en Contacto con Alimentos” 
(Derogación de las Res. GMC Nº 95/94 y 50/01) y RTM sobre ”Envases de 
Polietilentereftalato (PET) Postconsumo Reciclado Grado Alimentario (PET-
PCR Grado Alimentario) en Contacto con Alimentos”, que constan en el Anexo 
IV-B. 
 
Los Coordinadores Nacionales agradecieron la labor de la Comisión de 
Alimentos por el grado de avance en las tareas desarrolladas. 
 
 
4. PROYECTOS DE RESOLUCIÓN QUE RETORNAN DE CONSULTA 
INTERNA Y LOS DEL ÁMBITO DE COORDINADORES NACIONALES 
 
- Proyecto de Resolución Nº 03/05 “Lista de especies botánicas y criterios de 
actualización (Derogación de la Res, GMC Nº 85/93)”. Retornó de la consulta 
interna con observaciones de Argentina y Brasil. Analizadas las observaciones 
y dado que las Listas de Especies Botánicas y  los criterios de actualización de 
las listas de Especies Botánicas originarias de la Región, fueron incluidos en la 
Res. GMC Nº 10/06 (Derogación de la Res. GMC Nº 46/93), para su empleo en 
aromatizantes/saborizantes, los Coordinadores Nacionales acordaron elevar un 
proyecto de Resolución que deroga la Res. GMC Nº 85/93. El proyecto de Res. 
Nº 03/05 se adjunta en el Anexo IV-A.   
 
- Proyecto de Resolución Nº 05/06 “RTM sobre contenidos netos de 
productos premedidos (Derogación de las Res. GMC Nºs 18/92, 60/93 y 
18/01)”. En consideración de la familia tipo (4 y 5 personas) y de la porción 
recomendada por la Res. GMC Nº 46/03 “RTM sobre Rotulado Nutricional de 
Alimentos Envasados” (80 g), las Delegaciones de Argentina y de Paraguay 
solicitaron, respectivamente, que se incluya en el proyecto los contenidos neto 
de 320 g y 400 g para fideos. 
La Delegación de Brasil, informó que continúan las consultas internas y que en 
la próxima reunión dará su posición al respecto. 
 
- Proyecto de Resolución Nº 07/06 “Indicación Cuantitativa de Cosméticos 
(Derogación de la Res. GMC Nº 50/00)”. Retorno de la consulta interna con 
observaciones de Argentina. Pendiente de respuesta de Brasil 
 
- Proyecto de Resolución Nº 01/07 “RTM de Identidad y Calidad de Tomate 
(Derogación de la Res. GMC Nº 99/94)”. En vista del carácter técnico de las 
observaciones provenientes de la Consulta Interna de Brasil, los Coordinadores 
Nacionales acordaron remitir el proyecto a la Comisión de Alimentos, para 
tratarlas en la próxima reunión excepto el punto 8 que será tratado por los 
Coordinadores Nacionales. 
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La Delegación de Argentina informó que aún no ha finalizado su Consulta 
Interna y que en caso de tener observaciones serán enviadas a los demás 
Estados Partes antes de la próxima Reunión. 
 
La Delegación de Brasil presentó sus observaciones en medio electrónico, que 
constan en el Anexo IX. 
 
- Proyecto de Resolución Nº 02/07 “RTM sobre Determinación de Peso 
Escurrido (Derogación de la Res. GMC Nº 17/00)”. Retornó de la consulta 
interna con observaciones de Argentina, las cuales constan en el Anexo XVI. 
Las delegaciones analizarán dichas observaciones y se pronunciará en la 
próxima reunión. 
 
- Documento de Trabajo (DT) Nº 01/07 “Material Explicativo sobre  Principios 
y Objetivos de los Sistemas de Evaluación de la Conformidad”. La Delegación 
de Argentina expuso sobre las observaciones al proyecto realizadas durante el 
período del Referéndum. Los Coordinadores Nacionales acordaron tratar el 
tema en la próxima Reunión. El documento consta en Anexo XVII. 
 
Las delegaciones intercambiarán antes de la próxima reunión propuestas sobre 
las aclaraciones sugeridas en el Punto 3 de ese documento. 
 
 
5. INSTRUCCIONES DEL GMC 
 
Las delegaciones tomaron nota de la instrucción del GMC en su Acta 01/07, 
sobre: 
 
• ESTADO DEL TRÁMITE DE INCORPORACIÓN DE LA RES GMC Nº 22/02 

(RTM Indicación cuantitativa del contenido neto de los Productos 
Premedidos) que deroga las RES GMC Nº 17/92 (Indicaciones obligatorias 
en los rótulos de alimentos envasados) y Nº 41/92 (Productos Premedidos 
que llevarán en la cara principal la cantidad nominal del producto 
contenido). Debe tenerse en cuenta que la Res. GMC Nº 12/93 deroga el  
Art. 3º de la Res. GMC Nº 41/92. 

 
Las delegaciones informaron que la Resolución GMC Nº 22/02 está 
incorporada por los cuatro Estados Partes.  
 
Dado que lo tratado en la Res. GMC Nº 12/93 esta contenido en la Res. GMC 
Nº 22/02 se eleva el proyecto de Resolución para derogar la Res. GMC Nº 
12/93 (Anexo IV-A). 
  
 
• ESTADO DE INCORPORACIÓN EN BRASIL Y URUGUAY DE LA RES 

GMC Nº 23/04 (Juguetes). 
 
La Delegación de Brasil informó que la Resolución GMC Nº 23/04 fue 
incorporada por la Portaria INMETRO Nº 108 del 13/06/05. Asimismo, la 
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Delegación de Uruguay manifestó que incorporó la misma por Decreto Nº 
388/05, señalando que dicha norma no está siendo aplicada porque se han 
dictado prórrogas que vencen el 1/08/07. 
 
 
6. ANÁLISIS DEL FUNCIONAMIENTO DEL SGT N° 3   
 
La Delegación de Argentina, presentó una propuesta de planilla de seguimiento 
del grado de avance de los Programas de Trabajo de las Comisiones y Grupos 
de Trabajo. 
 
Los Coordinadores Nacionales luego de su análisis aprobaron dicha planilla la 
que consta en Anexo X. La misma entrará en vigencia en la próxima reunión. 
 
 
7. COOPERACIÓN MERCOSUR - UE 
 
La PPTP hizo entrega de la Nota remitida por el Coordinador Nacional del 
Grupo Mercado Común al Jefe de Misión de la Delegación de la UE en 
Paraguay y Uruguay Embajador William Hanna, en relación al Proyecto de 
Convergencia Técnica de Cooperación de la UE con el MERCOSUR. 
Asimismo, la nota de respuesta de la UE. Ambos documentos constan en 
Anexo XI. 
 
Los Coordinadores Nacionales, elaboraron una Nota al respecto, la que será 
canalizada a través de la PPTP, que consta en Anexo XII. 
 
 
8. INCORPORACIÓN DE RESOLUCIONES GMC AL OJN 
 
Con respecto a la incorporación de la Res. GMC Nº 23/04 (Juguetes) fue 
incorporada por Brasil y Uruguay. Este tema fue tratado en el punto 5 del Acta. 
 
 
9. SEGUIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES EN PROCESO DE REVISIÓN 
 
El documento actualizado al 05/06/07, consta en el Anexo XIII. 
 
 
10. OTROS: 
 

a. Fe de Erratas del P. Res Nº 12/98 Rev. 3 
 

Los Coordinadores Nacionales solicitaron a la SM la corrección en el Anexo del 
P. Res Nº 12/98 Rev. 3 (elevado al GMC en la XXVII Reunión), como se indica 
a continuación: en español:  
Punto 6.3.3. (341iii) donde dice “Calcio (mono) fosfato ” debe decir “Fosfato 
tricálcico”. 
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b. Bicicletas de Uso Adulto 

 
Con referencia a la reunión del Grupo de Trabajo Bicicletas, realizada en 
Asunción, entre los días 27 y 30 de marzo de 2007, la Delegación de Argentina, 
durante el periodo de referéndum, remitió a las demás delegaciones el 
documento “Posición de la Delegación de Argentina con relación al Acta del GT 
en la XXVII Reunión del SGT Nº 3”. Este documento y los documentos de las 
Delegaciones de Brasil y de Uruguay constan en el Anexo XIV Reservado.  
 
En respuesta de los documentos de Brasil y de Uruguay, la Delegación de 
Argentina señaló que el Grupo de Trabajo debe avanzar en la elaboración del 
proyecto de Reglamento Técnico dado que sólo se han acordado algunos de 
los puntos quedando otros pendientes de discusión. Una vez elaborado el 
proyecto de RTM debiera procederse al análisis correspondiente del 
procedimiento de la evaluación de la conformidad a aplicar. 
 
No habiendo consenso, el  tema permanece en ámbito de los Coordinadores 
Nacionales. 

 
c. CLAIMS 

 
La Delegación de Uruguay solicitó la inclusión del tema CLAIMS en el 
programa de Trabajo de la Comisión de Alimentos. A nivel interno se esta 
elaborando una normativa nacional y se estima conveniente en la medida de lo 
posible aprobar una normativa armonizada en el MERCOSUR (Anexo XV).  
 
Las Delegaciones de Argentina y Paraguay reiteraron su acuerdo con la 
solicitud de Uruguay.  
 
La Delegación de Brasil analizará el tema y presentará su posición en la 
próxima Reunión. 
 
 
PRÓXIMA REUNIÓN  
  
Los Coordinadores Nacionales acordaron realizar la XXIX Reunión Ordinaria 
del SGT Nº 3 en Montevideo, Uruguay. La fecha será confirmada por la 
próxima PPTU. 
 
En tal sentido, la Delegación de Uruguay comunicó que las fechas propuestas 
serían: 
- 13 al 17 de agosto: Comisión de Seguridad de Productos Eléctricos y 
Comisión de Metrología. 
- 20 al 24 de agosto: Comisión de Alimentos y Grupo de Trabajo Gas Natural 
Comprimido. 
- 27 al 31 de agosto: Comisión de Evaluación de la Conformidad y Plenario de 
los Coordinadores Nacionales.  
 
La Agenda de la próxima reunión consta en Anexo XVIII. 



 10

 
 
LISTA DE ANEXOS  
 
Los Anexos que forman parte de la presente Acta son los siguientes: 
 
Anexo I Lista de participantes 
Anexo II Agenda 
Anexo III Resumen del Acta  
Anexo IV/A Proyecto de Resolución que se eleva al GMC 
Anexo IV/B Proyectos de Resolución a Consulta Interna 
Anexo V Acta – Grupo de Trabajo Textiles 
Anexo VI Acta – Grupo de Trabajo sobre Gas Natural Comprimido 
Anexo VII Acta - Comisión de Metrologia 
Anexo VIII Acta - Comisión de Alimentos 
Anexo IX Observaciones al P. Res. Nº 01/07, presentadas por Brasil 
Anexo X Planilla de seguimiento a los Programas de Trabajo aprobada 
Anexo XI Nota del Coordinador Nacional del GMC de la PPTP sobre 

Cooperación MERCOSUR – UE y Nota de respuesta de la UE 
Anexo XII Nota de los Coordinadores Nacionales del SGT Nº 3 sobre 

Cooperación MERCOSUR – UE  
Anexo XIII Seguimiento Resoluciones en proceso de revisión 
Anexo XIV Reservado Posiciones de Argentina, Brasil y Uruguay sobre 

Bicicleta de uso Adulto 
Anexo XV Documento sobre CLAIMS 
Anexo XVI Observaciones al P. Res. 2/07 realizadas por Argentina 
Anexo XVII Observaciones al DT 01/07 realizadas por Argentina 
Anexo XVIII Agenda de la próxima reunión 
 
 
 
 
 

_____________________________ 
Por la Delegación de Argentina 

Mario Guillermo Moreno 
 
 
 
 

______________________________ 
Por la Delegación de Brasil 

Jorge Cruz 

_______________________________
Por la Delegación de Paraguay 

Guillermo Alcaráz 

_______________________________
Por la Delegación de Uruguay 

José Luis Heijo 
 
 


